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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 18 DE MARZO DE 2026 

 
DE CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ 
MARTÍNEZ, LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
FALLÓ DE LA ACCION DE TUTELA CON RAD. NO 54001-22-13-000-2026-00013-01, 
INSTAURADA JOSÉ RAFAEL EUGENIO RAMÍREZ CONTRA EL JUZGADO CUARTO DE 
FAMILIA Y LA COMISARÍA DE FAMILIA PERMANENTE, AMBAS DE CÚCUTA,, EN 
CONSENCUECIA  SE PONE EN CONOCIMIENTO A GLORIA EDITH HERNANDEZ 
PEREZ  DE LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA EN EL PROCESO No  
54001-3160-004-2025-00522-00 (01)   Y  A TODOS LOS INTERESADOS PARA QUE, SI 
A BIEN LO TIENEN, INTERVENGAN EN ESTA ACCIÓN CONSTITUCIONAL Y NOTFICAR 
A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA 
DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL 24 DE MARZO DE 2026 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 24 DE MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


